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ANEXO

Tabla de equivalencia entre precios y rendimientos 
para las Obligaciones del Estado a 3 años al 2,90 %, 

vencimiento 31.10.2008

Subasta mes enero

(Porcentaje)

Precio excupón Rendimiento bruto* Precio excupón Rendimiento bruto*

 98,75 3,381 100,05 2,884
 98,80 3,361 100,10 2,865
 98,85 3,342 100,15 2,846
 98,90 3,323 100,20 2,827
 98,95 3,304 100,25 2,808
 99,00 3,284 100,30 2,789
 99,05 3,265 100,35 2,770
 99,10 3,246 100,40 2,751
 99,15 3,227 100,45 2,733
 99,20 3,208 100,50 2,714
 99,25 3,188 100,55 2,695
 99,30 3,169 100,60 2,676
 99,35 3,150 100,65 2,657
 99,40 3,131 100,70 2,638
 99,45 3,112 100,75 2,620
 99,50 3,093 100,80 2,601
 99,55 3,074 100,85 2,582
 99,60 3,055 100,90 2,563
 99,65 3,036 100,95 2,545
 99,70 3,017 101,00 2,526
 99,75 2,998 101,05 2,507
 99,80 2,979 101,10 2,489
 99,85 2,960 101,15 2,470
 99,90 2,941 101,20 2,451
 99,95 2,922 101,25 2,433
100,00 2,903

 * Rendimientos redondeados al tercer decimal. 

Tabla de equivalencia entre precios y rendimientos 
para las Obligaciones del Estado a 10 años al 3,15 %, 

vencimiento 31.01.2016

Subasta mes enero

(Porcentaje)

Precio excupón Rendimiento bruto* Precio excupón Rendimiento bruto*

96,75 3,540 98,05 3,382
96,80 3,534 98,10 3,276
96,85 3,528 98,15 3,370
96,90 3,521 98,20 3,364
96,95 3,515 98,25 3,358
97,00 3,509 98,30 3,351
97,05 3,503 98,35 3,345
97,10 3,497 98,40 3,339
97,15 3,491 98,45 3,333
97,20 3,485 98,50 3,327
97,25 3,479 98,55 3,321
97,30 3,473 98,60 3,315
97,35 3,466 98,65 3,309
97,40 3,460 98,70 3,303
97,45 3,454 98,75 3,297
97,50 3,448 98,80 3,291
97,55 3,442 98,85 3,286
97,60 3,436 98,90 3,280

97,65 3,430 98,95 3,274
97,70 3,424 99,00 3,268
97,75 3,418 99,05 3,262
97,80 3,412 99,10 3,256
97,85 3,406 99,15 3,250
97,90 3,400 99,20 3,244
97,95 3,394 99,25 3,238
98,00 3,388

 * Rendimientos redondeados al tercer decimal. 

 124 RESOLUCIÓN de 2 de enero de 2006, de Loterías y Apues-
tas del Estado, declarando nulo y sin valor el billete de la 
Lotería Nacional, correspondiente al sorteo número 2 de 6 
de enero de 2006.

No habiendo llegado a su destino el billete a continuación relacionado, 
correspondiente al sorteo número 2 de 6 de enero de 2006, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 10 de la vigente Instrucción General de Loterías, 
en su nueva redacción dada por el Real Decreto 1.082/85, de 11 de junio, 
se declara nulo y sin valor dicho billete. 

Clave Número Serie Billetes

48.000.0011 91.443 20.ª 1

 Total de billetes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

 Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efectos perti-
nentes.

Madrid, 2 de enero de 2006.–El Director General, P. D. (Resolución 
de 5 de septiembre de 2005), el Director de Producción, Juan Antonio 
Cabrejas García. 

 125 RESOLUCIÓN de 2 de enero de 2006, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se corrigen errores de la de 23 de 
diciembre de 2005, por la que se hace público el programa 
de premios para el Sorteo Extraordinario que se ha de 
celebrar el día 6 de enero de 2006.

Detectado error en la Resolución de fecha 23 de diciembre de 2005, de 
Loterías y Apuestas del Estado por la que se hace público el programa de 
premios para el Sorteo de la Lotería Nacional que se ha de celebrar el día 
6 de enero de 2006, publicada en el Boletín Oficial del Estado n.º 1, de 2 de 
enero de 2006.

Pág. 96: Donde dice:

(doce extracciones de 3 cifras).
(seis extracciones de 2 cifras).

Debe decir:

(catorce extracciones de 3 cifras).
(cinco extracciones de 2 cifras).

Madrid, 2 de enero de 2006.–El Director General, P. D. de firma (Reso-
lución de 5 de septiembre de 2005), el Director de Producción, Juan Anto-
nio Cabrejas García. 

Precio excupón Rendimiento bruto* Precio excupón Rendimiento bruto*

 126 RESOLUCIÓN de 31 de diciembre de 2005, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado de los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los 
días 29 y 31 de diciembre y se anuncia la fecha de celebra-
ción de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 29 y 31 de 
diciembre se han obtenido los siguientes resultados:
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 127 RESOLUCIÓN de 2 de enero de 2006, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
publica el tipo de interés máximo a utilizar en el cálculo 
de la provisión de seguros de vida, de aplicación al ejerci-
cio 2006.

El Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Ordenación y Supervisión de Seguros Privados, regula en su 
artículo 33.1.a) la sistemática para el cálculo del tipo de interés máximo 
aplicable para determinar la provisión de seguros de vida en cada ejercicio, 
según se trate de seguros expresados en moneda nacional o en divisas, 
tomando como referencia los correspondientes tipos de interés de bonos y 
obligaciones soberanos expresados en las respectivas monedas.

El último inciso del citado precepto establece que la Dirección Gene-
ral de Seguros y Fondos de Pensiones publicará anualmente el tipo de 
interés resultante de la aplicación de los criterios anteriores. En su vir-
tud, esta Dirección General hace público que el tipo de interés máximo 
aplicable para el cálculo de la provisión de seguros de vida durante el 
ejercicio 2006 será del 2,42 por 100.

Madrid, 2 de enero de 2006.–El Director General, Ricardo Lozano Ara-
güés. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 128 RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2005, de la Secretaría 

de Estado de Seguridad, por la que se aprueba para el año 
2006, el calendario de convocatorias de pruebas de selec-
ción para Vigilantes de seguridad y sus especialidades y 
bases de las convocatorias.

En aplicación de lo establecido en el artículo 10 de la Ley 23/1992, de 30 
de julio, de Seguridad Privada (B.O.E. número 186, de 4 de agosto), modifi-
cada por Real Decreto-Ley 2/1999, de 29 de enero, (B.O.E. número 26 del 
30); artículo 58 de su Reglamento, aprobado por Real Decreto 2364/1994, de 
9 de diciembre, (B.O.E. número 8, de 10 de enero de 1995), modificado por 
Real Decreto 1123/2001, de 19 de octubre (B.O.E. número 281, de 23 de 
noviembre), y apartado noveno de la Orden de 7 de julio de 1995 del Minis-
terio de Justicia e Interior, por la que se da cumplimiento a diversos aspec-
tos del Reglamento de Seguridad Privada, sobre personal, (B.O.E. número 
169, del 17), modificada por Orden del Ministerio del Interior, de 14 de 
enero de 1999 (B.O.E. número 24, del 28), en lo referente a lo dispuesto 
sobre módulos de formación de los Vigilantes de Seguridad,

Esta Secretaría de Estado de Seguridad ha resuelto:

Primero.–Aprobar para el año 2006 el calendario de convocatorias de 
pruebas de selección para Vigilantes de Seguridad y sus especialidades, 
cuya superación habilitará para el ejercicio de las correspondientes pro-
fesiones, previa expedición de la tarjeta de identidad profesional, con 
arreglo a la bases de convocatoria que en Anexo a la presente Resolución 
se aprueban y publican, y que serán comunes y únicas para cada una de 
las convocatorias, sin perjuicio de las posibles modificaciones que 

pudiera sufrir la legislación vigente, en cuyo caso se estaría a lo dispuesto 
en ellas.

Segundo.–Las pruebas de selección que se convocan se regirán, ade-
más de por la normativa anteriormente citada y bases de convocatoria, 
por el Real Decreto 938/1997, de 20 de junio, por el que se completa la 
regulación de los requisitos de autorización de empresas de seguridad y 
los de habilitación de personal de seguridad privada (B.O.E. número 148, 
del 21); Resolución de 19 de enero de 1996, de la Secretaría de Estado de 
Interior (B.O.E. número 27, del 31), modificada por Resolución de 18 de 
enero de 1999 de la Secretaría de Estado de Seguridad, en lo relativo a los 
módulos profesionales de formación de los Vigilantes de Seguridad. 
(B.O.E. número 24, del 28); Real Decreto 2487/1998, de 20 de noviembre, 
(B.O.E. número 289 de 3 de diciembre) y Orden del Ministerio del Interior 
de 14 de enero de 1999, (B.O.E. número 20 del 23) por el que se regula la 
acreditación, y se aprueban los modelos de informes, respectivamente, de 
la aptitud psicofísica necesaria para tener y usar armas y para prestar 
servicios de seguridad privada; Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del Orden Social, (B.O.E. número 315, del 
31); Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 4 de junio de 1998, 
por la que se regulan determinados aspectos de la gestión recaudatoria de 
las tasas que constituyen derechos de la Hacienda Pública, (B.O.E. 
número 134, del 5), modificada por Orden de 11 de diciembre de 2001 
(B.O.E. número 305, del 21), así como demás normativa aplicable a la 
materia con carácter directo o supletorio.

Tercero.–Por la Dirección General de la Policía se adoptarán las dispo-
siciones necesarias para que, por su órgano encargado de la formación, se 
lleve a cabo el desarrollo y ejecución de los procesos selectivos convoca-
dos, de acuerdo con las bases del anexo a esta Resolución.

Madrid, 2 de diciembre de 2005.–El Secretario de Estado, Antonio 
Camacho Vizcaíno.

ANEXO

Bases de la convocatoria

1. Destinatarios y requisitos de participación.

1.1 Destinatarios: Podrán participar en las pruebas y son destinata-
rios de la presente convocatoria:

Los aspirantes a vigilantes de seguridad y sus especialidades: escoltas 
privados y/o vigilantes de explosivos y sustancias peligrosas que acredi-
ten haber superado el curso o cursos correspondientes en los centros de 
formación de seguridad privada autorizados por la Secretaría de Estado 
de Seguridad.

Igualmente podrá participar en las pruebas que se convocan, el perso-
nal de seguridad privada debidamente habilitado que, habiendo permane-
cido inactivo más de dos años, ha de someterse a nuevas pruebas para 
poder desempeñar las funciones que le son propias, conforme al artículo 
10.5 de la Ley 23/92, de 30 de julio de Seguridad Privada.

El personal que bajo las denominaciones de guarda de seguridad, con-
trolador u otras de análoga significación, hubiera venido desempeñando 
funciones de vigilancia y de control en el interior de inmuebles, con ante-
rioridad al 31 de enero de 1996 (disposición transitoria primera del Real 
Decreto 938/1997, de 20 de junio).

A las especialidades de escoltas privados y/o vigilantes de explosivos 
y sustancias peligrosas también podrán participar los aspirantes que ya 
sean vigilantes de seguridad y acrediten haber superado el curso o cursos 
correspondientes en los centros de formación de seguridad privada auto-
rizados por la Secretaría de Estado de Seguridad.

1.2 Requisitos generales: En la fecha de terminación del respectivo 
plazo de presentación de solicitudes para participar en cada una de las 
convocatorias a que se refiere el punto 2.1.2 de la presente, los aspirantes 
habrán de reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser mayor de edad y no haber cumplido los cincuenta y cinco 
años.

b) Tener la nacionalidad de alguno de los Estados miembros de la 
Unión Europea o de un Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Eco-
nómico Europeo, o bien que le sea aplicable lo dispuesto en la legislación 
sobre régimen comunitario conforme al Real Decreto 178/2003, de 14 de 
febrero.

c) Estar en posesión de título de Graduado Escolar, Graduado en Edu-
cación Secundaria, de Formación Profesional de primer grado, u otros 
equivalentes o superiores.

d) Poseer la aptitud física y la capacidad psíquica necesarias para el 
ejercicio de las funciones de vigilante de seguridad sin padecer enfermedad 
que lo impida y reunir los requisitos necesarios para prestar servicios de 
seguridad privada, a tenor de lo dispuesto al efecto en el Real Decreto 
2487/98, de 20 de noviembre, por el que se regula la acreditación de la apti-
tud psicofísica necesaria para tener y usar armas y para prestar servicios de 
seguridad privada.

Día 29 de diciembre:

Combinación ganadora: 20, 48, 23, 10, 46, 4.
Número complementario: 30.
Número del reintegro: 7.

Día 31 de diciembre:

Combinación ganadora: 14, 6, 38, 45, 33, 30.
Número complementario: 3.
Número del reintegro: 3.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público se celebrarán los 
días: 5 y 7 de enero de 2006 a las 21,45 horas en el salón de sorteos de 
Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, 
de esta capital.

Madrid, 31 de diciembre de 2005.–El Director General, P. D. de firma  
(Resolución de 5 de septiembre de 2005), el Director Comercial, Jacinto 
Pérez Herrero. 


